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¡ESDE EL PRINCIPIO DE LAS TURBULEN-
lencias

, que f; fufcitaron dcfpiies de la muerte del
EmperadorCarlos VI. el Rey no ha omitido nada,
para hacer conccer.queS.M.oodefeaba otra cofa
cor. mas ardor, que el verías ptomptamente apaci-
guar por un acomodamiento ¡tifio entre las Partes
BelJigerantes-La conduCla, que ha mantenido def-
pues.ha moftradofuficicntemente^q perfiflia conf-

. , _ tantemente en las mifmas difpoflciones. Yque-
nenao i. M. no formar per si mifmo ninguna prctenfion,quepudieflrc
poner el menor obftaculo á el reftabiecimieñro de la tranquilidad de laisuropa, nodifcurria vérfe obligado a tomar partido en la Guerra, déotra luei te, que fubminiftrando á fus Aliados los foccrros,q«e fe halla-
pa opilado á darles, Intentos.ran deflntercílados hirvieran con ptompa
titud reftablecido la paz,G la Corte de Londres hu viefle penfado con tan.
ta equidad.y moderación: y fi no hüviera confuitado mas, que el bien.y
la ventafa de la Nación Inglefa; pero el Rey de Inglaterra, EleSor de Ha-
noverj tenia intenciones muy opueftas; y no fe tardó mucho en>ccno-
cer¡e

.
que ellas no miraban mas, que á encender una Guetra, aí propriotiempo

,
que defatenta, cruel, y general.

... ^^Pf^'^sdos, de apartar á laCottede
Viena de toda idea de reconciliación, y de mantener fu animoíidad por
los conlejos mas violentos, ao ha procurado mas, q provocar á la Fran-
cia . naciendo turbar por todas partes fu Comercio Marítimo, con^tf-
precio del Derecho de las Gentes, y de los Tratados los mas folemnes,
T® ^ii'’oncion de Hannover, del mes de Oñubre de 1741. pareció , no
obuante, que aíTeguraba á S. M. fobre la continuación de iguales excef-
fos. El Rey dé Ingláterra. durante la eílancia, que hizo en fusEftados
de Alemania . inoftró dar oidos a las quexas, que fe le dieton,y conocer
la '¡’nfticiá. Dio fu palabra Rea! de hacerlos ceíTar

, y fe obligó formal,
rúente ano turbar los Aliados del Rey en la ptofecucion de fus dered
chosspero apenís eftuvode vuelta en Londres, quando, olvidado de
tqdasfus promeOas , fe retrato de lo padado

, con grandefereditodefu
pundonor

, patacón tos Principes dek Europa.,: • -

Luego al punto, que elluvo cierto, deque el Exérciro del Rey de-'
xabj enteramente laVverphaUa, hizo declararpor fus Miniftros,que la
convención no fubflftia, y que citaba fuera de la obligación propuefta.

cfcyo,iiiíp£iif34o íic, todo miramieoto,^ Et^mrao capital de
la Francia, y no tuya ottos intentos, que'fufcitarferos por todas partes.
Eñe objeaotfe hizo e l punto principafde las inatucejones défus Minif-
tros en todas las Cortes deda Europa,

Las



Las Pyatítias de los bíavios de Guerra Inglefes fe raaltipricarocp

con crueldad, y barbaridad Los Puertos del Remo no fueron afsimiímd

defde entonces afylo contra fus ¡aíuitos. En fin, lasEfquadras lngiefas

oíTaron emprender et vcnira bloquear el Puerto deTolón, arreftando

todos los VaxeieSj apbdeFandofe de rodas las ruercaderias, que lieva^ir«

quitando también ias Reclutas , y las municiones.que S.M.inviaba a fus

Plazas.

Tantas defatcnciones, injariss
, y ulrraics tepe tido^ pn fin, han cana

fado la paciencia de S. M. No pudiera loportarlos mas lárgO tiempo, fin

faltar á la protección , que-debe á fus Subditos , i io que debe á fus Alia-

dos. 3 loque fe debe a si iiiifino, a fu reputación, á íu honor, á fu gloria,

y íobre todo al bien común. ~ ‘ - -

Tales fon , y tan juftoslosmórlvos, qtieno permiten á S. M. mana
tenerfe mrs en los limites de la moderación ,

que fe havia propueUo, y¡

que It fuerzan á declarar la Guerra , como la declara por la preíentc, por
Mar, y por Tierra, al P..ey de I.iglaterra, Elector de Hunnover : Ordena,
y manda S.M. i todos fus Subditos, Vaffallos, y Servidores, de petfeguic
con todor'gor á los Subditos del Rey de lnglaterra. Eieéiot de Hanno.í
ver: Les hace muy expreffas inhibiciones, ydefenfasde tener de aquí
adelante cori eljos ninguna conaunicacioa , comercio , ni inieligeiicia,
pena de la vida

: y en fu co.nféquéncia S,M.dcfde ahora ha revocado y,
Pevoca todo.s los Petmíffos, Paffa portes ,Salvaguardias, y .Salvoconduc^
tos.que pudiefíen navec fido-acordados por S. M. ó por fus Lligat-Tbe-í
nientesGenerales, y otros de fus Oficiales , contrariosá laprefente, yks ha declarado, y declara nulos, y de ningún efccto.y valor

, prohibien-;do á qualqu era.que fea,de que por ningún motiro , ni pretexto ios oba

Quiere S. M. que aquellos de fus Subditos
,
que defearen hacer ArJma mentes por Mar, á fus expenfas

,
para ir contra los Subditos del Rey;ae Inglaterra, tengan una plena, y entera libertad de emplearlos Navios

Tn
armar afsi , en tomar ios de los dichos Subditos del Rey de

ra&tU'-a eL' elao S Suarios.yp¿*aefteefc¿toS.M,ha3nnu ado, yannala todas las dírlíjraj

Efquadra, Capitanes , y erro OfiaalesTe fos
Gefesde

do



Ho S. M. que por la diligencia de fo Procurador ; én cada unO de los Tríj

bunalesdel Aímirantazao, fea publicada, y regiftrada en losRegiftrosde

les dichos Tribunales, y fixada en todas las Puertas, Atarazanas, y,Loga-
tes Marítimos, dondeconvenga , para que ninguno alegue ignorancia,

HechaenVerfallcs el iy.de Marzo de 1744. íitmada. LUIS. ¥ mas
^baxo. Phclypeaux.

EL DUQUE DE PENTHIEVRE,
Almirante de Francia.

X TISTA la Declaracicn,de arriba, a Nos dirigida, con orden de ercj

V cucaría; Mandamos a los Vice-Aimirantts , Thenientcs Gcnera-i

les, Gefesde Efquadra,Capitanes,Intendentes,Com ifiar ios Generales, y,

iqualefquicra otros Oficiaies de Marina, á quien perteneciere ,de ha.^

eerla execatar,fegun fuforma,y thenor. Y ordenamos a losOficialcs

de los Tribunales del Almirantazgo, de haceria tcgiílrar i fu Eferibano,

publicar, y fizar en rodas las partes,donde iuere ncctflrario.y en el modo
acoftumbrado. Hecha en Vetfalks el 17.de Marzo de 1744. Firmada.
T. J. M.deBourbon. Ymasabaxo. Por S.A.SerenUsima. Firmada.

Romieux. Corregida por el Original por Ecuyer, Cenfefero Secretario

del Rey, Cafa , Corona de Francia
, y de fu Hacienda. Eu Bayona : En la

íroptenu de ¡a Viuda Faufet, y Juan Fauye.


